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Constancia secretarial: Manizales, veinticinco (25) de octubre de 2023. A despacho de la Señora Juez, 

informando que, el 23 de los corrientes, el apoderado de la parte demandante presentó escrito mediante 

el cual sustituye el poder. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de octubre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Mauricio González Montes contra Ana María Loaiza de Montes, 

radicado con el n.º 17001-40-03-011-2020-00493-00. 

 

En memorial allegado el 23 de octubre del año en curso, el apoderado de la parte 

demandante solicitó aceptar la sustitución que hiciera del poder a la abogada, Luz 

Liliana Rueda Montes para que continúe con la representación judicial de su mandante. 

 

Por ser procedente la solicitud y conforme a lo dispuesto en el art. 75 del CGP inc. 

6º y 8º se accede a dicho pedimento, en consecuencia, se reconoce personería a la 

profesional del derecho Luz Liliana Rueda Montes, portadora de la T.P. n.º 321.547 del 

CSJ, para seguir representando los intereses de la parte demandante en el presente 

asunto. 

 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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